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1. INTRODUCCIÓN 
 

La Asociación Protectora de Personas con Discapacidad Intelectual o del Desarrollo, ASPRONA-LEÓN, así 

como GRUPO EMPLEA, S.L.U., sociedad mercantil participada íntegramente por aquélla, en adelante 

ASPRONA-LEÓN, con el objetivo de promover una verdadera cultura de la Entidad en consonancia con sus 

valores y principios, ha implantado un sistema de cumplimiento normativo en su organización y 

funcionamiento. Para llevar a efecto dicho compromiso, se ha elaborado el presente Protocolo que recoge 

las reglas de funcionamiento para tramitar y resolver las denuncias que se reciban a través del canal de 

cumplimiento normativo. 

  

2. FINALIDAD 
 

La finalidad de este protocolo es la regulación de un mecanismo esencial para garantizar el cumplimiento 

de las normas, que permite a la Entidad prevenir posibles incumplimientos y corregir aquellos que sean 

detectados. Se trata de un cauce a través del cual ASPRONA-LEÓN recibe y gestiona informaciones o 

denuncias de personas físicas sobre posibles conductas irregulares y que supongan un incumplimiento de 

las normas, tanto externas como internas, recogidas en sus protocolos y Códigos de Conducta, todo ello 

con la protección suficiente de las personas que, en un contexto laboral o profesional, detecten infracciones 

penales o administrativas graves o muy graves, y las comuniquen mediante estos mecanismos. 

 

3. ÁMBITO DE APLICACIÓN 
 

El presente protocolo será de aplicación a todas aquellas personas que forman parte de la Entidad, ya sean 

directivos o trabajadores, así como a cualquier otra persona, vinculada o no a la Entidad, que pueda tener 

conocimiento de cualquier incumplimiento de las normas jurídicas o de las normas internas de la Entidad 

contenidas en su Código Ético y en el Programa de cumplimiento normativo (COMPLIANCE) adoptado por 

ASPRONA-LEÓN. 

 

La protección que se prevé en el presente protocolo, así como en la normativa prevista a tal efecto, se 

dispone para aquellas personas físicas que informen, a través de los procedimientos aquí contenidos, de 

cualquier acción u omisión que pudiera constituir una infracción penal o administrativa grave o muy grave, 

o una infracción del Derecho la Unión Europea siempre que: 

- entren dentro del ámbito de aplicación de los actos enumerados en el anexo de la Directiva (UE) 

2019/1937 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2019,  

- afecten a los intereses financieros de la UE tal y como se contemplan en el artículo 325 del Tratado 

de Funcionamiento de la UE, o 

- incidan en el mercado interior, tal y como se contempla en el artículo 26, apartado 2 del TFUE, 

incluidas las normas en materia de competencia y ayudas otorgadas por los Estados. 

 

La Junta Directiva, el compliance officer y el coordinador de compliance designados por la misma, deberán 

garantizar la puesta a disposición del presente Protocolo a todos los trabajadores, directivos y demás 

personas físicas o jurídicas que tengan algún tipo de vinculación con ASPRONA-LEÓN.  
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4. GARANTÍAS 
 

El sistema interno de información debe ofrecer garantías adecuadas de respeto de la independencia, la 

confidencialidad, la protección de datos y el secreto de las comunicaciones. Para su correcto 

funcionamiento, el canal de denuncias cumple una serie de garantías esenciales, tanto para el denunciante, 

como para el denunciado y para otras personas que puedan verse implicadas.  

 

4.1 . Garantías del denunciante 
 

Son imprescindibles para la efectividad del canal, ya que su inexistencia desincentivaría la utilización del 

mismo ante el conocimiento de una conducta impropia en la organización que suponga un incumplimiento 

normativo. Estas garantías son las siguientes: 

 

• Confidencialidad: el canal de denuncias implantado permite y garantiza la confidencialidad del 

denunciante y de las comunicaciones.  

 

• Indemnidad frente a represalias. La denuncia efectuada no puede dar lugar a represalias, amenazas y 

tentativas de represalia tanto para el informante como para compañeros/as, intermediarios o 

familiares de este/a. Asimismo, se establece la nulidad de los actos o conductas de las organizaciones 

que reaccionen contra el informante durante un plazo de dos años desde el inicio de las 

comunicaciones, que podría ser extendido excepcionalmente y de forma justificada por la autoridad 

competente. Por tanto, la Entidad no podrá imponer ninguna sanción al empleado denunciante, ni 

adoptar cualquier otra acción u omisión que esté motivada o guarde relación con la denuncia. 

 

Además, se prevé la exención de responsabilidad de todo tipo por la comunicación o revelación pública 

siempre que existieran motivos razonables para dicha comunicación o revelación pública y la 

adquisición o el acceso a la información no constituya delito. Esta exención se extiende a los 

representantes legales de los trabajadores, aunque se encuentren sometidos a sus obligaciones legales 

de sigilo o de no revelar información reservada. 

 

En los procedimientos relativos a los perjuicios sufridos por los informantes, se presumirá que el 

perjuicio se produjo como represalia si se demuestra razonablemente que se ha informado de acuerdo 

con este protocolo y ha existido un perjuicio, correspondiendo la prueba de que esa medida perjudicial 

se basó en motivos debidamente justificados no vinculados a la comunicación o revelación. 

 

•  Derecho a ser informado del resultado y seguimiento de la denuncia.  

 

• Derecho a la revelación pública en caso de se haya realizado la comunicación primero a través del canal 

previsto en el presente protocolo y se tenga motivos razonables para pensar que, o bien la infracción 

puede constituir un peligro inminente o manifiesto para el interés público, en particular cuando se da 

una situación de emergencia, o existe un riesgo de daños irreversibles, incluido un peligro para la 
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integridad física de una persona. En todo caso, cabrá la revelación de información directamente a la 

prensa con arreglo al ejercicio de la libertad de expresión y de información veraz previstas 

constitucionalmente y en su legislación de desarrollo. 

 

• Derecho a las medidas de apoyo: el informante podrá acudir a cualquier autoridad pública, quien 

deberá prestar la información, asesoramiento y en su caso asistencia sobre los procedimientos y 

recursos disponibles, protección frente a represalias y demás derechos,  

 

El/la informante tendrá derecho a la protección anteriormente establecida cuando se tengan motivos 

razonables para pensar que la información referida es veraz en el momento de la comunicación o 

revelación, y la citada información entra dentro del ámbito de aplicación y siguiendo los requerimientos del 

presente protocolo. Se excluye expresamente de la protección aquí establecida en el caso de las siguientes 

informaciones: 

- Las recibidas a través de comunicaciones inadmitidas cuando los hechos carezcan de verosimilitud, 

no sean constitutivos de infracción, existan indicios racionales de haberse obtenido mediante la 

comisión de un delito, o cuando no contenga información nueva y significativa sobre 

comunicaciones anteriores sobre las que hubieran concluido otros expedientes. 

- Las vinculadas a reclamaciones sobre conflictos interpersonales o que afecten únicamente al 

informante y a las personas a las que se refiera la comunicación. 

- Las que ya estén completamente disponibles públicamente o que constituyan meros rumores. 

- Y las que se refieran a acciones u omisiones no comprendidas en el ámbito de aplicación de este 

protocolo. 

 

Cuando el/la informante hubiera participado en la comisión de la infracción administrativa objeto de 

información, podrá estar exento o atenuado de sanción si la misma hubiera sido presentada con 

anterioridad a la notificación de la incoación del procedimiento de investigación, siempre y cuando hubiera 

cesado en la comisión de la infracción, hubiera cooperado continua y diligentemente ene el procedimiento, 

hubiera facilitado información veraz y relevante, medios de prueba o datos significativos, y hubiera 

procedido a la reparación del daño que le sea imputable. 

 

Las personas que hayan comunicado o revelado públicamente información en el marco de este protocolo 

de forma anónima pero que posteriormente hayan sido identificadas y cumplan las condiciones previstas, 

tendrán derecho a la protección que la misma contiene. 

 

4.2 . Garantías del denunciado 
 

El Canal garantiza también los derechos del denunciado y de otras personas que puedan verse afectadas. 

Durante la tramitación del expediente tendrán derecho a la presunción de inocencia; derecho de defensa; 

derecho de acceso al expediente; así como la misma protección establecida para los informantes 

preservándose su identidad y garantizando la confidencialidad de los hechos y datos del procedimiento. Se 

tendrán en consideración de manera especial las siguientes garantías: 
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• El denunciado tiene derecho a conocer la existencia de una denuncia en su contra. 

 

• El denunciado tiene derecho a ser oído en el expediente y a efectuar las alegaciones que considere 

procedentes. Tendrán derecho a la presunción de inocencia, al derecho de defesa y al derecho de 

acceso al expediente en los términos regulados en la normativa y en este protocolo, así como a la 

misma protección establecida para los informantes, preservándose su identidad y garantizándose la 

confidencialidad de los hechos y datos del procedimiento. 

 

• Los hechos denunciados han de ser ciertos, estando totalmente prohibidas las denuncias falsas. Si la 

denuncia resultara ser falsa, ASPRONA-LEÓN podrá aplicar una sanción al denunciante, de acuerdo a 

lo previsto en su Código de Conducta o Manuales Internos. 

 

4.3 . Garantías de otros afectados o implicados 
 

Pueden existir terceros implicados en los hechos, que pueden ser afectados, testigos etc., cuyos derechos 

también deben ser protegidos. Así: 

 

• Se garantiza la protección de la intimidad y dignidad de las demás personas que puedan resultar 

implicadas. 

 

• El denunciante debe asegurarse de que la información consignada en la denuncia en relación al 

incumplimiento producido es correcta, ya que podría afectar a otras personas diferentes del 

denunciado. 

 

5. ÓRGANOS ENCARGADOS DE LA GESTIÓN DEL CANAL 
 

Para asegurar la objetividad, transparencia e imparcialidad del proceso, la gestión del canal se ha 

encomendado al coordinador/a nombrado por la Junta Directiva a tal efecto con suficientes recursos y con 

competencias necesarias para desarrollar su función. El órgano encargado de la gestión del canal será el 

responsable para la prevención de delitos (compliance officer), que se encargará de acuerdo con este 

protocolo de la recepción de las denuncias, su análisis, investigación y, en su caso, la incoación de un 

expediente, propuesta de medidas cautelares y propuesta de resolución.  

 

El nombramiento y el cese de la persona física individualmente designada serán notificados a la Autoridad 

Independiente de Protección del Informante, A.A.I., o, en su caso, a las autoridades u órganos competentes 

de las comunidades autónomas, que se creen en el ámbito de sus respectivas competencias, en el plazo de 

los diez días hábiles siguientes, especificando, en el caso de su cese, las razones que han justificado el 

mismo. 

 

Las denuncias, así como los procedimientos a que las mismas puedan dar lugar, serán puestas en 

conocimiento del coordinador de compliance, y, en los casos previstos, de la Junta Directiva de la Entidad. 
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6. PROCEDIMIENTO 
 

6.1 . Presentación de la denuncia 
 

Las denuncias podrán efectuarse en el Canal de la Entidad, al que se accede a través de: 

- la dirección de correo electrónico compliance@asprona-leon.es, 

- o bien, por escrito dirigido al compliance officer, 

- o verbalmente ante el encargado de la gestión del canal, en cuyo caso deberá presentarse mediante una 

reunión presencial o por medios de telecomunicación, que tendrá lugar en el plazo de siete días desde su 

solicitud. En este caso y previo consentimiento del informante, la información facilitada deberá 

documentarse: 

 

a) mediante una grabación de la conversación en un formato seguro, duradero y accesible, o 

b) a través de una transcripción completa y exacta de la conversación realizada por el personal 

responsable de tratarla, que podrá ser comprobada, rectificada y aceptada mediante la firma del 

informante. 

 

En todo caso, la presentación y posterior tramitación de comunicaciones podrán ser anónimas. 

 

Los hechos denunciados deben de ser ciertos, por ello, el denunciante deberá asegurarse de que la 

información proporcionada en la denuncia es correcta. 

 

6.2 . Recepción y análisis de la denuncia 
 

Una vez recibida la denuncia, se procederá a su registro y en un plazo de siete días hábiles se remitirá un 

acuse de la recepción de la misma al denunciante. 

 

A continuación, se procederá a su análisis pudiendo resultar del mismo su archivo o la apertura de un 

expediente, si de la denuncia resulta algún indicio de criminalidad, de incumplimiento de la normativa no 

penal o de la normativa interna de la Entidad. En caso de que la denuncia sea referida a situaciones de 

acoso laboral, acoso discriminatorio, acoso por razón de sexo o acoso sexual, será de aplicación el protocolo 

aprobado específicamente para su prevención y actuación. 

 

Archivo de la denuncia 
 

Si la denuncia resultara infundada, se procederá al archivo de la misma informando al denunciante. Los 

datos personales que puedan aparecer en la denuncia serán eliminados del canal. 

 

mailto:compliance@asprona-leon.es
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Apertura y tramitación del expediente 
 

Si de la denuncia se desprendieran indicios sobre su fundamento, el compliance officer informará de la 

apertura del expediente al coordinador de compliance en su calidad de director-gerente de la Entidad. 

Asimismo, dará traslado de la denuncia al denunciado en un plazo no superior a diez días hábiles para que 

éste formule, en su caso, las alegaciones oportunas en los tres días siguientes hábiles.   

 

Durante la tramitación del procedimiento, el órgano de gobierno podrá adoptar, por propia iniciativa o a 

solicitud de compliance officer en colaboración con el coordinador de Compliance, las medidas cautelares 

procedentes dirigidas al cese inmediato del incumplimiento normativo que se estuviese produciendo. 

 

Con las debidas medidas de transparencia y confidencialidad, se iniciará el proceso de investigación cuya 

duración será de tres meses desde la recepción de la denuncia, plazo que podrá prorrogarse por otros tres 

meses más en caso de que la investigación requiera de diligencias de averiguación más complejas o que 

requieran mayores actuaciones. 

 

Durante dicho período, se practicarán las pruebas necesarias para una eficaz investigación de los hechos 

(entrevistas a implicados, solicitud de documentos, obtención de información a través de otras personas o 

de fuentes externas, etc.). 

 

Tanto el compliance officer como el coordinador de Compliance de la Entidad, tendrán las facultades 

suficientes para dirigirse en cualquier momento al informante o a cualquier departamento o persona de 

ASPRONA-LEÓN para obtener la información o documentación necesaria. 

 

El proceso de investigación se llevará a cabo con el máximo rigor para comprobar la veracidad de los hechos, 

respetando la presunción de inocencia y los demás derechos que asisten a las personas denunciadas. 

 

Concluida la investigación se emitirá un informe de conclusiones debidamente justificado en el que se 

propondrá al órgano directivo de la Entidad alguna de las siguientes recomendaciones: 

 

• El archivo de la denuncia si se comprueba que el incumplimiento normativo no se ha producido. 

• Las medidas correctoras o sancionadoras que procedan si resultase acreditado el incumplimiento 

normativo. Estas medidas, en función del resultado que haya arrojado la investigación y el 

expediente tramitado, pueden consistir en la imposición de alguna sanción de acuerdo con lo 

establecido en los manuales internos de la Entidad (Código Ético, Manual de Compliance, Convenio 

Colectivo de aplicación, etc.), así como, en su caso, la adopción de las medidas preventivas que se 

estimen oportunas para evitar que incumplimientos similares se vuelvan a producir. 

 

La comunicación pública de información a sabiendas de su falsedad podrá ser considerada de acuerdo con 

la normativa infracción muy grave y que la Ley prevé multa desde 30.001 hasta 300.000 euros para las 

personas físicas que la cometan. 
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6.3 . Conclusión del expediente 
 

En el caso de que las acciones u omisiones denunciadas pudieran constituir indicios de delito, las mismas 

deberán ser comunicadas al Ministerio Fiscal con carácter inmediato por el coordinador de compliance y 

convocará a la Junta Directiva de ASPRONA-LEÓN en el plazo de 10 días, órgano al que corresponde en 

último término la adopción de las medidas que pongan fin al procedimiento. Éstas podrán consistir en la 

imposición de medidas correctoras o sancionadoras. 

 

El denunciante deberá ser informado del resultado de la denuncia efectuada en un plazo de tres meses o 

en un plazo de seis meses, en caso de que se haya acordado la prórroga del mismo por razón de las 

investigaciones a efectuar o en casos de especial complejidad, conforme a lo anteriormente señalado al 

respecto.  

 

6.4 . Registro de informaciones 
 

De las informaciones recibidas y de las investigaciones internas a que hayan dado lugar serán registradas 

en un libro específico en esta materia, del que será encargado el compliance officer, quien garantizará, en 

todo caso, los requisitos de confidencialidad previstos en la normativa y en el presente protocolo. Los datos 

personales relativos a las informaciones recibidas y a las investigaciones internas solo se conservarán 

durante el período que sea necesario y proporcionado a efectos de cumplir con la normativa.  

 

7. TRATAMIENTO DE LOS DATOS EN EL CANAL DE DENUNCIAS 
 

Conforme a lo dispuesto en el art. 24.4 de la Ley 3/2018, de 5 de diciembre de Protección de Datos 

Personales y Garantías de los Derechos Digitales, los datos de quien formule la comunicación y de los 

empleados y terceros deberán conservarse en el sistema de denuncias únicamente durante el tiempo 

imprescindible para decidir sobre la procedencia de iniciar una investigación sobre los hechos denunciados. 

En todo caso, y conforme al art 22.4 de la Ley de Protección de Datos, transcurridos tres meses desde la 

introducción de los datos, deberá procederse a la supresión de los mismos del canal de denuncias, salvo 

que la finalidad de la conservación sea dejar evidencia del funcionamiento del modelo de prevención de la 

comisión de delitos por la persona jurídica. Las denuncias a las que no se haya dado curso, solamente 

podrán constar de forma anonimizada, sin que sea de aplicación la obligación de bloqueo prevista en el 

artículo 32 de esta Ley Orgánica. 

 

Transcurridos tres meses o seis en el caso de que la investigación se haya prorrogado conforme a lo 

señalado anteriormente, los datos podrán seguir siendo tratados, por el órgano al que corresponda la 

investigación de los hechos denunciados, no conservándose en el propio sistema de información de 

denuncias internas. En ningún caso podrán conservarse los datos por un período superior a diez años. 

 

El acceso a los datos personales contenidos en el Sistema interno de información quedará limitado, dentro 

del ámbito de sus competencias y funciones, exclusivamente a: 

a) El compliance officer, coordinador de compliance y Junta Directiva. 
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b) El responsable de recursos humanos o el órgano competente debidamente designado, solo cuando 

pudiera proceder la adopción de medidas disciplinarias contra un trabajador. En el caso de los empleados 

públicos, el órgano competente para la tramitación del mismo. 

c) El responsable de los servicios jurídicos de la entidad u organismo, si procediera la adopción de medidas 

legales en relación con los hechos relatados en la comunicación. 

d) Los encargados del tratamiento que eventualmente se designen. 

e) El delegado de protección de datos. 

  

Será lícito el tratamiento de los datos por otras personas, o incluso su comunicación a terceros, cuando 

resulte necesario para la adopción de medidas correctoras en la entidad o la tramitación de los 

procedimientos sancionadores o penales que, en su caso, procedan. En ningún caso serán objeto de 

tratamiento los datos personales que no sean necesarios para el conocimiento e investigación de las 

acciones u omisiones a las que se refiere el artículo 2, procediéndose, en su caso, a su inmediata supresión. 

Asimismo, se suprimirán todos aquellos datos personales que se puedan haber comunicado y que se 

refieran a conductas que no estén incluidas en el ámbito de aplicación de la ley. 

 

Si la información recibida contuviera datos personales incluidos dentro de las categorías especiales de 

datos, se procederá a su inmediata supresión, sin que se proceda al registro y tratamiento de los mismos. 

Si se acreditara que la información facilitada o parte de ella no es veraz, deberá procederse a su inmediata 

supresión desde el momento en que se tenga constancia de dicha circunstancia, salvo que dicha falta de 

veracidad pueda constituir un ilícito penal, en cuyo caso se guardará la información por el tiempo necesario 

durante el que se tramite el procedimiento judicial. 

 

ASPRONA-LEÓN es responsable del fichero y cualquier interesado podrá hacer efectivos los derechos de 

acceso y rectificación dirigiendo una comunicación a la dirección postal Calle Ana Mogas, 2 bis, 24009 León 

o bien a través de correo electrónico consultas@asprona-leon.es. En cuanto a los derechos de cancelación 

y oposición de aquellos datos que resulten esenciales para el mantenimiento del canal, solo podrán ser 

ejercitados una vez se haya cerrado o archivado el caso relacionado con la comunicación remitida. 


